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CONVENIO DE CESIÓN DE TÓTEM FOTOVOLTAICO 

DE LA FUNDACIÓN CANARIA MUSEO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA DE LAS 

PALMAS DE GRAN CANARIA 

AL ILUSTRE. AYUNTAMIENTO DE  ELPASO 

  

 

De una parte 

D. Sergio Javier Rodríguez Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

El Paso, con C.I.F. P3802700I y domicilio en Avda. Islas Canarias, nº 18 y C.P. 

38750 de El Paso.  

 

Y de otra 

D. José Gilberto Moreno García, en calidad de Director-Gerente de la 

Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de 

Gran Canaria, con C.I.F. G-35497247 y domicilio en Parque Sta. Catalina, s/n, 

C.P. 35007 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Ambas partes reconociéndose mutuamente con capacidad jurídica 

suficiente, suscriben el presente documento y a tal efecto  

 

EXPONEN 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es la cesión gratuita -cumpliendo 

principios de sostenibilidad, independencia energética y de emisión cero-, de 

un tótem vertical, provisto de estación de carga de dispositivos móviles y 

servicio de acceso Wifi para ser instalado principalmente en puntos de interés 

turístico localizados en entornos remotos, integrados en espacios naturales y/o 

urbanos.  

SEGUNDA.- La duración de la cesión será indefinida, siempre que se cumplan 

las condiciones estipuladas. 
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ESTIPULACIONES 

  

PRIMERA.- La Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las 

Palmas de Gran Canaria se compromete a la entrega del “Tótem 

Fotovoltaico” al Ayuntamiento firmante, a coste cero y con las condiciones de 

garantía establecidas.  

A efectos patrimoniales el referido Tótem fue adquirido por 3.738,32 Euros sin 

IGIG, mediante Concurso Público. Y a efectos estadísticos el transporte a las 

islas occidentales es de 758,15 Euros y a las orientales de 455,15 Euros. En 

cuanto a la instalación de cada Tótem por la empresa a la que fue adquirido 

asciende a 1.123,50 Euros.   

 SEGUNDA.- El Ayuntamiento firmante se compromete a: 

- Informar a la Fundación del lugar exacto de la instalación del tótem 

antes de los tres meses posteriores a su entrega, remitiendo un acta de 

recepción así como un documento gráfico de instalación. (Anexo I) 

- El Ayuntamiento receptor del tótem debe mantener la imagen 

corporativa de colaboración por cesión a coste cero que se 

acompaña al tótem, al igual que el código QR, pudiéndole insertar la 

imagen corporativa de la Administración Local acogente. (Anexo II)  

- La Fundación Canaria Museo de la Ciencia asumirá  los gastos de 

transporte y traslado hasta las dependencias municipales, además de la 

instalación y montaje derivados de dicha cesión. Para ello deberán de 

remitirnos el (Anexo III), junto al Convenio de Cesión.  

- Velar por la integridad de la pieza cedida y tomar las medidas de 

seguridad necesarias, tanto en la manipulación como en la exposición 

de la misma. 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de 

conformidad, las partes firman el presente documento, considerándose 

firmado en la fecha de la firma de la última de las partes. 
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